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eue los gastos ¡elativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios

en el exterior o eventos Internacionafes, deben corresponderse con el cumplitttiento de

los objetivos y funciones institucionales. Por cons¡guiente, los organismos dependientes

del Poder Ejecutivo deben adoptar mediclas para asegurar que la realización del viaje, así

como Ia intervención de los funcionarios designados esté plenamente justificada.

Que el mencionado Decreto en el artÍculo 4", literal a), dispone: «La máxima autoridad

institucional, en cuanto a todos Ios víajes al.exterior, deberá ceñirse al siguiente protocolo:

a) Tendrá la responsabilidad de justificar, mediante resolución fundada, la pertinencia de

la participación de los funcionarios designados, inclusive la suya, y la imposibilidad de

partici par adecuadarnente de manera virtual »'

eue conforme a la invitación recibida a fin cle contar con la presencia de funcionarios

representantes de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios en la "Reunion Bilateral

Referente A Asuntos Relacionados Con Los Camíones De Porte Menor Que Operan Entre

Ciudad Del Este Y Foz De lguazÚ" , que 5e llevará a cabo el dia 02 de diciembre del presente

año, en modalidad presencial, en la ciudacl de Brasilia- Brasil, República Federativa del

Brasil.

Que conforme al numeral L5 del artículo 10 clc la Ley N' 714312023,|a Dirección Nacional

de lngresosTributarios cuenta con las atribuciones para fomentar el relacionarniento y la

cooperación con organismos internacionales, en las áreas de su conrpetencia; entre las

cuales se halla el comercio exterior.

en este contexto, esta Dirección Nacional considera jr"rstificada la realización del viaie

la participación de los funcionarios designados en el referido evento'
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POR LA CUAL SE AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN DE LOS SRES. JOSÉ LUIS TORRES VYSOKOLAN Y ROBERTO

ANTONIO qUIÑONEZ VALENZUETA, TUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROCE§OS ADUANEROS Y

FACILITACIÓN DEL COMERCIO DE LA GERENCIA GENERAL DE ADUANAS, PARA PARTICIPAR DE LA RñUNION

BILATERAL REFERENTE A ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS CAMIONES DE PORTE MENOR QUE OPERAN

ENTRE CIUDAD DEL ESTE Y FOZ DE IGUAZU

Asunción, ? l} Ít*'/- ¿il"il]

VISTO; La Ley N" 7743/2023 «Que crea la Dirección Nacional de lngresos Tributarios»;
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El Decreto N'82/2023 «Por el cual se establece la vigencia de la Ley N'7143/2023 "Que

crea la Dirección Nacional de lngresos Tributarios" y las disposiciones transitorias para su

efectiva i mplementación" »;

El Decreto N" 83/2023 «Por el cual se nombra al señor Óscar Alcides Orué Ortiz como

Director Nacional de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios»; y,

c0NSIDERANDo: Que el poder Ejecutivo a través del Decreto N" 8360 de fecha 23 de noviembrede2022,

consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la

organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al

exterior en cumplimiento cle misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter oficial

o participación en eventós internacionales, estableciendo pautas que orienten la

programación de tales actividades,
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pon LA cuAL sE AUToRtzA LA pARTlctpacró¡¡ DE Los sRrs. losÉ LUts roRREs vysoKoLAN y RoBERTo
ANToNto eutñorurz vALrNzuEtA, FUNcroNARlos DE u otRrcclóN GENERAL D[ pnocrsos ADUANERCIs y

r¡cturnctótt¡ DsL coMrRcro DE LA GERENcTA GENERAL DE ADUANAs, pARA pARTrctpAR DE LA REUNToN

BILATTRAL R§FERENTE A ASUNTOS RELACIONADO§ CON LOs CAMIONES DE PORTE MENOR qUE OPIRAN
ENTRÉ CIUDAD DEL ESTI Y FOZ DE ICUAZU

POR TANTO,

Artículo l"'

Artículo 2'

EL DIRECTOR NACIONAL DE INGRE5c5 TRIBUTARICIS

RESUELVE:

Autori¿ar la partlcipación del Señor José Luis forres Vysokolan con CIC N" 3.506.049, en la
"REUNION BILATERAL RIF[RENTE A ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS CAMIONES DE PORTE

MENOR QUE OPERAN INTRC CIUDAD DEL ESTE Y tQZ Df IGUAZU" en la ciudad de (BRASILIA

- BRASll.)" qLre 5e realizará el día 02 de diciembre del corriente año,

Autorizar la participacidn del Señor Roberto Antonio Quiñonez Valenzuela con CIC N'
994,040, en Ia,,RIUNION BILATIRAL REFIRINTI A ASUN"I.OS RTLACIONADOS CON LOS

CAMIONÉS DE PORTT MTNOR QUE OPERAN ENTRT CIUDAD DTL ESTT Y FOZ D[ IGUAZTJ" CN

la ciudad de (BRASILIA BRASIL) que se reali¿ará el día 03 de diciembre del corriente año,

Artículo 3', Conrunicar a quienes corresponda y
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cumplido,
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